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LA PLATA, 0)6 OCT. 2016 

VISTO el Acto de entrega de Escritura en el marco de la Ley N9 

10.830, a realizarse el día 21 de Octubre de 2016; y 

CONSIDERANDO: 

Que asistirán el Dr. Gustavo Ferrari, Ministro de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires, el escribano Marcos Rospide de Escribanía General de 

Gobierno, el Lic. Evert Van Tooren, Administrador General del Instituto de la Vivienda. 

Que en lo que la Ciudad de La Plata respecta, asistirán el Dr. Julio 

Garro, Intendente de la Ciudad de La Plata, el Dr. Gabriel Roulliet Secretario de 

Planeamiento Urbano y Desarrollo Económico, el Arquitecto Marciano Subsecretario de 

Planeamiento Urbano, el Dr. Augusto Sciarreta Director de Tierras y Viviendas. 

Que también asistirán 600 vecinos que fueron convocados al efecto 

de dicha entrega. El evento iniciará a las 10hs, en la Nave Central del Pasaje Dardo Rocha. 

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo 

correspondiente.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal el Acto de entrega de Escritura en el 

marco de la Ley N9 10.830, a realizarse el día 21 de Octubre de 2016 en la ciudad de La 

Plata.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 3%: Regístrese; comuníquese; publíquese. Archívese.- 


